
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la prestación de servicios para el tratamiento de residuos 
peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/000299 
Fecha: 23 de enero de 2024 
Número de bitácora: 09/HS-0168/11/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Secreto industrial 
Número de páginas en que se encuentra la información: 3,4,5 y 6 
Número total de páginas de la autorización: 12 
Número consecutivo en páginas: 0176026 al 0176037 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y 
III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de una persona física 
identificada o identificable, así como por ser secreto industrial.  
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada 
el 19 de abril de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVI
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NÚMER|3B'ìš$Tì*;_'STR° AuToR|zAc|óN PARA LA PRESTACIÓN DE AUTOHZAQÓN No
A sERv|c|os PARA EL TRATAMIENTO DE V

RM E24028001 60 RESIDUUS PEUGH0305 24-V-06-19

EMPRESA AUTORIZADA ,
W I I OFICIO No.
Razón S0°¡fl| `sRA-oGG|MAR.s1a/
RESIDUOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. 2 0 0 023 9

no

REPRESENTANTE LEGAL .¿ :__ c wm
<7

±,E1813@ No. 258  2 3 EI\lr±;.
Zona Industrial
C.P_ 78395, San Luis»_Potosi, S.L.P. _
TSI. 8092408 _-'I ' 'I I “2024, Año de Felipe Carrillo Puerto
Correo electrónico: sauI.garcia @ grupoverden.com B°“e""é'¡*° del Pf°'°*af¡ad°-

Í revolucionario y defensor del Mayab

AuToR|zAc|óN
En atención a la solicitud de la empresa RESIDUOS MEXICANOS, S.A. DE C.V., presentada ante esta Direccion
General para obtener Autorización para el Tratamiento de Residuos Peligrosos, y

RESIJ LTAI\I IDC)

Que mediante oficio No. DGGlMAR_710/0001609 de fecha 22 de febrero de 2019, esta Dirección General
de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas otorgó la Autorización No. 24-\/-06-19 a favor de
la empresa RESIDUOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. para el Tratamiento de Residuos Peligrosos, en las
instalaciones de su planta ubicada en Eje 136 No. 258, Zona Industrial, en el Municipio de San Luis Potosi,
S.L.P., con una vigencia de 10años_
Que mediante diversos similares, la empresa RESIDUOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. solicitó modificación
a su Autorización No. 24-V-06-19 contenida en el oficio DGGlMAR.710/0001609 de fecha 22 de febrero de
2019, consistentes en aumento de capacidad de almacenamiento, de tratamiento de equipo, adicionar el
cumplimiento de la NOM-003-SEMARNAT-1997 y corrección a su autorización, las cuales obran en el
expediente de su representada en los archivos de esta Dirección General, mismas que han sido atendidas
mediante DGGlMAR.710/0008485 de fecha 21 de octubre de 2019 y DGGIMAR.710/0009546 de fecha 05
de diciembre de 2019.

Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el
13 de noviembre de 2023, registrado con número de bitácora 09/HS-0168/11/23, la empresa RESIDUOS
MEXICANOS, S.A. DE C.V. solicitó modificación por aumento de capacidad y descripción del proceso de
tratamiento de aguas y lodos contaminados, por sustitución y cambio en el uso y/o número de identificación
de otros, en su Autorización No. 24~V-06~19 para el tratamiento de residuos peligroso contenida en el oficio
DGGlMAR_710/0009546 de fecha 05 de diciembre de 2019. p á

Que esta Dirección General procedió a revisar y evaluar la información presentada y que integra el
expediente de la empresa Residuos Mexicanos, S.A. de C.V. y que consta, entre otros, de los siguientes@
documentos: _
ø Escritura pública número 102,860 de fecha 25 de febrero de 2014 pasado ante la fe del Lic. Bernardo

González Couitade, Notario Público Número 11 en la Ciudad de San Luis Potosi en el Estado de San
Luis Potosi, mediante la cual se ampara el manejo de residuos peligrosos. si
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AMBIENTAL
E A SUBSECRETARÍA DE REGULACION

Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

AMBENTA I sERv|c|os PARA Ei. TRATAiviiENTo DE
RiviE24o2aoo1so RESIDUOS PELIGROSOS _ 24-V-06-19

, oi=icio No.
REsiDuos iviExicANos, s.A. DE c.v. SF1^~DGG'M^F*-61 2/

NÚMERO DE REGISTRO ' ' I ,L AUTORIZACION PARA LA PRESTACION DE AU-|-OHIZAQON No

 000..-..ÍI9
- Escritura pública número 26,164 de fecha 18 de septiembre de 2013 pasado ante la fe del Lic. Carlos

Alberto Ordoñez, Notario Rúblico Número 28 en la Ciudad de San Luis Potosí en el Estado de San Luis
Potosi, mediante la cual acredita a la C. María Teresa Peña Quirarte como Representante Legal.

0 Resolutivo en materia de impacto ambiental con oficio No. SGPA/DGIRA/DG/04771 de fecha 21 de
junio de 2019, emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, en el que se autoriza la
modificación del proyecto “Planta de recuperación, de aguas contaminadas para su óptima reutilización
en una zona árida" consistente en el aumento de la capacidad de almacenamiento y capacidad de
tratamiento e instalación de un equipo adicional. I _,

- Resolutivo en materia de impacto ambiental número SGPA/DGIRA/DG/06375 de fecha 18 de
septiembre de 2015, mediante el cual la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental autoriza la
modificación al proyecto denominado “Planta de recuperación de aguas contaminadas para su optima
reutilización en una zona árida”, a favor de la empresa RESIDUOS MEXICANOS, S.A. DE C.V.

ø Resolutivo en materia de impacto ambiental número SGPA/DGIRA/DG/2520 de fecha 18 de abril de
2016, mediante el cual la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental autorizó la modificacion al
proyecto denominado “Planta de recuperación de aguas contaminadas para su óptima reutilización en
una zona árida” promovida por la empresa RESIDUOS MEXICANOS, S.A. DE C.V.

ø Resolutivo en materia de impacto ambiental número SGPA/DGIRA/DG/08894 de fecha 15 de noviembre
de 2018, mediante el cual la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental autorizó la modificacion
al proyecto denominado “Planta de recuperación de aguas contaminadas para su óptima ,reutilización
en una zona árida" iniciada por la empresa RESIDUOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. i

ø Resolutivo en materia de impacto ambiental número SGPA/DGIRA/DG/00418 de fecha 16 de enero de
2019, mediante el cual la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental mediante el cual corrige el
oficio número SGPA/DGIRA/DG/08894 mediante el cual se autorizaron modificaciones al proyecto
denominado “Planta de recuperación de aguas contaminadas para su óptima reutilización en una zona
árida" iniciada por la empresa RESIDUOS MEXICANOS, S.A. DE C.V.

1 Resolutivo en materia de impacto ambiental número SGPA/DGIRA/DG/03903 de fecha 12 de agosto de /
2021, mediante el cual la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental autorizó la modificacion al Ó
proyecto denominado “Planta de recuperación de aguas contaminadas para su óptima reutilización en _,
una zona árida” contenido en el oficio SGPA/DGIRA/DG/06375, consistente en el aumento de i~›
capacidad y descripción de los procesos de tratamiento de residuos peligrosos.

ø Resolutivo en materia de impacto ambiental número SRA/DGIRA/DG/02804-23 de fecha 14 de julio de
2023, mediante el cual la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental autorizó la modificacion al
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,AMBIENTAL
/ Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y '
Actividades Riesgosas

NÚMERO DE REGBTRO AuToRizAcióN PARA LA PREsTAcióN DE AUTOR¡ZAC¡¿N N
^MB"`TNT^'- sERv|c|os PARA EL TRATAiviiENTo DE °'RwiE24o*2aoo16o RESIDUOS PELIGROSOS 24-v-oe-19

_ _ OFICIO No.
REsiDuos iviExicAi\ios s A DE c v I SR^~DGG'M^R-BW_ _ _ _ _ _ A G

   0004.99
proyecto denominado “Planta de recuperación de aguas contaminadas para su óptima reutilización en
una zona árida” contenido en el oficio SGPA/DGIRA/DG/06375, consistente; en el aumento del
procesos de tratamiento de lodos mediante la separación de sólidos y liquidos. _

0 Licencia Municipal de Uso de Suelo con Folio 1701/15 de fecha 08 de febrero de 2015 emitida por el H.
Ayuntamiento de San Luis Potosi a través de la Dirección de Catastro y Desarrollo Urbano, mediante la
cual se autoriza el uso industrial.

0 Póliza de Seguro número 04-013~07000292~000O~02 expedida por Grupo Mexicano de Seguros, S.A.
de C.V. la cual ampara el tratamiento y reciclaje de residuos peligrosos y para responder en caso de
accidente o de contaminación del sitio, y I I

CONSIDERANDO

1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
conocer y resolver la presente con fundamento en los articulos 2°, fracción l, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; 3, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 51, fracción I, 57, fracción I y 59 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, 5, fracción XXVI, 7, fracción XI, 50, fracciones l y IV, 80 y 81 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48, 49, fracción lll, 50, 56, 58, fracción
ll, 59, 60, 61, 68, 71, fracción Il, 72, 73, 76, 77 y 82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos; 3, fracción Il, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll del Reglamento Interior de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente.

2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la información y documentación presentada, y determinó que
cumple con todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que

FIESLIELVE
J'

PF{lIVlEF¶C)-- Se expide la siguiente AUTORIZACION para realizar la prestación
de servicios a terceros para el Tratamiento de los siguientes Residuos Peligrosos: Aguas contaminadas con
hidrocarburos, aceites, solventes, pinturas, tintas y productos quimicos; y de lodos contaminados, a través del
siguiente proceso: /
Recepción y Almacenamiento A
Los residuos peligrosos a granel se reciben en pipas y en contenedores de diferentes capacidades (totes,
tambos, porrones), se verifica que la documentación del embarque corresponda con los contenedores que se í-f
reciben en la instalación; se toma una muestra del agua contaminada para ser analizada por el laboratorio,
mismo que determina el pH, conductividad eléctrica, DQO y DBO_
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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AMBIENTAL
CI' .IDireccion General de Gestion

Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

NÚMERO DE REGBTHO AuToRizAcióN PARA LA PREsTAcióN DE AUTOFHZAQÓN
^MB'ENT^'- sERv|c|os PARA EL TRATAMIENTO DE N°'

RM E24028001 60 RESIDUQS PEI-IGRÚSOLS 24-V-06-19

A A OFICIO No.
REsiDuos MExicANos, s.A. DE c_v_ I SRA-DGGIMAR-61W

000299
Se verifica cantidad recibida mediante comprobantes de báscula o en la convers`ón volumen/masa de acuerdo
con su densidad, procediendo a la firma y sellado de la documentación. Se procede a su almacenamiento en el
área para contenedores de diferentes capacidades y en los tanques de agua contaminada, por último se
registra su recepción en la bitácora.

En el caso de aguas contaminadas con aceites, serán enviadas a tres tanques de almacenamiento de 20,000
litros de capacidadcada uno (TQ-11, TQ-12 y TQ-13), en los que se realizará un pre-tratamiento para separar
el aceite mediante la adición de ácido sulfúrico con una bomba dosificadora, mismo que es envasado en
tambos de 200 litros y/o totes de 1,000 litros de capacidad para su posterior manejo por empresas autorizadas
por SEMARNAT.

A Tratamiento de Aguas Contaminadas

El tratamiento de aguas contaminadas libres de aceite se lleva a cabo por lotes, el agua contaminada pasa a
cuatro tanques cónicos, uno de 14,000 litros y los otros tres de 27,000 litros de capacidad cada uno (R-01, R-
02, R~03 y R-04), en los cuales se inyecta una solución de hidróxido de calcio para obtener un pH alcalino. La
solución se prepara en un tanque de 2,500 litros de capacidad (TPQ-01), con una concentración al 5 %.

Posteriormente, se inyecta un coagulante (sulfato de aluminio) para desestabilizar las cargas de las particulas y
para formar coágulos y ajustar el pH. La solución se prepara en dos tanques de 2,500 litros de capacidad cada
uno (TPQ-02 y TPQ-03) con una concentración al 5 %. De manera manual se adiciona el floculante (polímero
aniónico), promoviendo la aglomeración de los coágulos, acelerando la sedimentación de lodos y disminuyendo
los sólidos suspendidos. _

Una vez finalizada la reacción coagulación-floculación, Iel agua se envia a un clarificador lamelar de 12,000
litros de capacidad (CL-01), provisto de placas inclinadas a 60° para aumentar la eficiencia en la clarificación del
agua, misma que es enviada a tratamiento electro-quimico, y los lodos húmedos que se precipiten en la parte
inferior se envian a dos tanques de almacenamiento de 20,000 litros de capacidad cada uno (TQ-25 y TQ-26),
para ser bombeados al área de secado de lodos, proceso que se lleva a cabo indistintamente en los siguientes
equipos:
Lechos de Secado de 8,000 litros de capacidad cada uno (LS-01 y LS-02), los cuales consisten en dos tanques
de concreto con recubrimiento impermeable provistos de grava y arena para llevar a cabo la separación de
sólidos y liquidos. .áDeshidratador de lodos tipo tornillo de 390 litros de capacidad (DT-01), el cual cuenta con una caja de ¡
modulación de floculación donde se inicia el procesojde secado de lodos húmedos, en esta etapa el lodo se I

Oalimenta y se mezcla constantemente con el polímero en dilución con una concentración del 0.1 al 0.3 /=, para
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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A AMBIENTAL
Ir ifDireccion General de Gestion

Integral de Materiales ty
Actividades Riesgosas
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NUMERO DE DEGETDD AuToRizAcióN PARA LA PREsTAcióN DE -
^MD'ENT^'- sERvicIos PARA EL TRATAMIENTO DE AUTORIZACION N°'

RME2402800160 RESIDUOS PELIGROSOS 24-V-06-19

Oi=icio No.
REsiDuos MExicANos, s.A. DE c.v. I SF*^~DGG'M^F*-618/

N  000299  
formar “flóculos”_ El sistema utiliza un tornillo sinfín central y un filtro multidïsco de oscilación lenta para
aumentar gradualmente la presión sobre los lodos floculados para asi producir una torta de lodo seca.

Los lodos se depositan en una tolva para su traslado y manejo con empresa autorizada, mientras que los
liquidos resultantes son enviados al tanque de almacenamiento de 4,000 litros de capacidad (TQ-23), mismo
que por rebosamiento pasan a un separador de grasas y aceites (SGA-01) de 8 ma/h de capacidad, donde se
retienen las particulas suspendidas y aceites que pudieran estar presentes. Posteriormente, los liquidos pasan
a un tanque de transferencia de 2,000 litros de capacidad (TQ-24), cuando alcance el nivel minimo de
operación, se hace accionar una bomba sumergible para enviarlos a los tanques de almacenamiento y entrar
nuevamente al tren de proceso. _

Tratamiento electro-químico. _
Se recibe el agua clarificada proveniente del clarificador lamelar (CL~01) en un reactor de 15,000 litros de
capacidad (REQ-01), la eliminación de contaminantes se realiza mediante la aplicación de una carga eléctrica
(generación de iones hierro/aluminio e hidroxilo), que al reaccionar con los contaminantes los hacen insolubles
y los precipitan en forma de lodos, mismos que son enviados a los tanques de almacenamiento (TQ-25 y TQ-
26), para ser tratados en el área de secado de lodos.

Tratamiento biológico
El agua clarificada del REO-01, se recibe en un cárcamo de bombeo de 8,000 litros de capacidad (CB-01) de
donde es enviada a la etapa aerobia (zona de aireación), misma que se lleva a cabo en el reactor biológico de
225,000 litros de capacidad (RB-01), donde las bacterias asimilan la materia orgánica y los nutrientes disueltos
en el agua residual, eliminando los componentes contaminantes del agua. _

La corriente de salida de la etapa aerobia se hace pasar por cada uno de los sedimentadores de 14,000 litros
de capacidad cada uno (SED-01 y SED-02) para precipitar los sólidos, los cuales son enviados al cárcamo de
bombeo de 8,000 litros de capacidad (CB-01), para recircular el lodo (biomasa) generado y mantener una cama
de lodos en el reactor biológico (RB~01). El lodo en exceso se envia a los tanques de almacenamiento (TQ-25 y
TQ-26), a través de la purga de los sedimentadores para posteriormente ser tratados en el área de secado de
lodos.

El agua clarificada de los sedimentadores es enviada al tanque de cloración de 15,000 litros de capacidad (TC- /
01), en el que se adiciona hipoclorito de sodio con una bomba dosificadora, a fin de eliminar los cx
microorganismos presentes. Finalmente, pasa al sistema de filtración para una purificación de alto rendimiento T
mediante 2 filtros de zeolita (FZ-01 y FZ-02), que operan de manera alterna, en los que se remueven las
partículas suspendidas, se realiza el intercambio iónico y se elimina la de turbidez.
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El agua tratada es enviada a tres tanques de almacenamiento, uno de 20,000 litros y los otros dos de 40,000
litros de capacidad cada uno (TQ~28, TQ-27 y TQ-29), para su posterior reúso en servicios al público y/o
descarga al sistema de alcantarillado, cumpliendo con los límites máximos permisibles establecidos en la NOM-
03~SEMARNAT~1997 y NOM-02-SEMARNAT-1996, según corresponda con su disposición.

Lo retenido en el sistema de filtración, es enviado a los tanques de almacenamiento de lodos húmedos (TQ-25
y TQ-26) y posteriormente al área de secado de lodos.

Durante el proceso de tratamiento se realizan muestreos para la medición de parámetros de control, mismos
que se registran en la bitácora O en archivos electrónicos.

En el proceso de tratamiento, se utilizan productos químicos alternativos (cuando aplique) como ácido fosfórico,
ácido clorhídrico, hidróxido de sodio, hidróxido de potasio, hipoclorito de calcio, así como diferentes tipos de
desinfectantes, coagulantes y floculantes.

Se utilizan agitadores mecánicos en los tanques cónicos R-01 al R-04 para mejorar las reacciones químicas
que se llevan a cabo. Asimismo, dichos equipos son utilizados en los tanques de almacenamiento TPQ-01 al
TPO-03 en la preparación de los productos químicos.

El proceso de tratamiento se realiza con temperatura ambiente y presión atmosférica en todas las etapas del
proceso, a excepción del sistema de filtración (FZ-01 y FZ~02), en los que se tiene una presión de operación de
20 a 100 psi.

Tratamiento de Lodos Contaminados

Los lodos contaminados se reciben en tambos de 200 litros y totes de 1,000 litros de capacidad, a los cuales se
les verifica contenido de humedad.

Enseguida son enviados a los lechos de secado de 8,000 litros de capacidad cada uno (LS-01 y LS-02), donde
se dejan escurrir hacia un cárcamo para llevar a cabo la separación de sólidos y líquidos. 4

C_os líquidos son enviados al tanque de almacenamiento de 4,000 litros de capacidad, (TQ~23), mismo que por

as partículas suspendidas y aceites que pudieran estar presentes. Enseguida, los líquidos pasan a un tanque
de transferencia de 2,000 litros de capacidad (TQ-24), cuando alcance el nivel mínimo de operación, se acciona
la bomba sumergible para enviarlos a la planta de tratamiento de aguas contaminadas, mientras que los sólidos

recuperado es enviado a reciclaje con empresas autorizadas.
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(lodos) se depositan en una tolva para su traslado y manejo con empresas debidamente autorizadas. El aceitel/
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Lo anterior para una capacidad instalada de i59,840.336 (ciento cincuenta y nueve mil ochocientos cuarenta
punto trecientos treinta y seis) toneladas al año de aguas contaminadas y 3,456 (tres mil cuatrocientos
cincuenta seis) toneladas al año de lodos contaminados, actividad ai* realizarse en las instalaciones de la planta
ubicada en Eje 136 No. 258, Zona industrial, en el Municipio de San Luis Potosí, S.L.P.
S EG U N DO.- La presente Autorización ampara el tratamiento de residuos peligrosos, con excepción
de los que provengan de las actividades ,del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el artículo 3,
fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos.
Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el tratamiento de residuos peligrosos, se regirá por los
siguientes: ,

` TÉRMINOS
La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos, para la
prestación del sen/icio de tratamiento de éstos y para garantizar el manejo integral de los mismos en las
instalaciones de la empresa RESIDUOS MEXICANOS, S.A. DE C.V., ubicada en Eje 136 No. 258, Zona
Industrial, en el Municipio de San Luis Potosí, S.L.P., actividad que se realiza de acuerdo con lo indicado
en el RESUELVE PRIMERO de la presente Autorización.

i _

La presente Autorización se otorga con una vigencia al 22 de febrero de 2029, de conformidad con lo
establecido en el artículo 9°, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en caso
de requerir una prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su trámite en términos de los
artículos 59 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
de acuerdo con el formato que para tal efecto se encuentre vigente.

2.

Esta Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas en
la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo

3.

procedente. M

Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo
establecido en los artículos 60 Ay 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos.

4.

La Secretaria, a través de la PROFEPA, será la encargada de verificar el cumplimiento de los términos y
condicionantes establecidas en la presente Autorización, asi como de las obligaciones y responsabilidades
correspondientes a ésta.

5.
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La presente Autorización, asi como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones
y condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales
en el ámbito de su competencia. V

Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación
ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan.

Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad ,del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de 'empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las
operaciones que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el articulo 42 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales
Mexicanas y demás disposiciones aplicables en la materia.

Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos quelhayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
a Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.

La presente Autorización deja sin-efectos jurídicos a su similar con folio No. DGGlMAR_710/0009546 de
fecha O5 de diciembre de 2019;

De conformidad con lo establecido en el artículo 56, último párrafo del Reglamento de la LGPGIR, que
establece que la Secretaría establecerá condiciones técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir
de la evaluación de la información y documentación presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección
General establece que las actividades autorizadas en la presente Autorización estarán sujetas a la
descripción contenida en la misma, así como conforme a las siguientes:

CQNDICIONANTES TÉCNICAS
RESIDUOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. deberá mantener vigente la póliza de seguro durante toda la
vigencia de la presente Autorización, así mismo debe tenerla disponiblepara consulta de la autoridad
competente. _ /

Ó
El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa RESIDUOS MEXICANOS S.A.I A

DE C.V., en cumplimiento rea lo establecido en el articulo 76 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada empresa, en I
responder por los daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de las .actividades amparadas
en esta Autorización. A
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RESIDUOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. es responsable de realizar el almacenamiento de los residuos de
manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos según su caracteristica CRETI yfien
observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en general estableceel larticulo 82 del
Reglamentogde la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, delimitando las
áreas por tipo de residuo. _ =

RESIDUOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. no deberá almacenar los residuos peligrosos por periodo mayor
de seis meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora correspondiente, lo
anterior de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del artículo 56 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

RESIDUOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. podrá solicitar prórroga de seis meses adicionales para el
almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección General su solicitud con veinte
dias hábiles de anticipación a la fecha en que venza el plazo de seis meses, de acuerdo al formato que
para tal efecto se encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el articulo 65 del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

RESIDUOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. deberá registrar los datos del proceso de tratamiento de residuos
peligrosos en un sistema de registro de datos a través de bitácoras O archivos electrónicos, aplicables a la
recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los procesos de tratamiento, de
monitoreo de contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá ser presentado a la PROFEPA
cuando así lo determine.

El operador responsable del sistema de tratamiento de la empresa RESIDUOS MEXICANOS, S.A. DE
C.V., deberá mantener un registro diario en bitácora follada o archivos electrónicos, en ambos casos
deben conservarse por un término de 5 años, en la cual registrará la siguiente información:

a) Fecha de tratamiento.
b) Tipo y cantidad de residuos a tratar.
Ci

adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación.
f) Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de tratamiento de residuos

peligrosos.
g) Nombre y firma del responsable de la instalación de tratamiento de residuos peligrosos.
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I Condiciones de operación del sistema de tratamiento de residuos peligrosos y sus sistemas de
control.

d) Arranques, paros y horas de operación del equipo. Cí
e) Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas correctivas
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Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los residuos
peligrosos amparados en la presente Autorización, así como cumplir con lo establecido en el artículo 86,
fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Las instalaciones para el tratamiento de residuos peligrosos deben contar con operadores calificados para
la operación del equipo, por lo que deberá tener disponible la evidencia de dicha capacitación para
consulta de la autoridad competente. >

En caso de que, por razones de fallas en los equipos de control del proceso de tratamiento de residuos
peligrosos, O alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de
tratamiento, se debe suspender la alimentación de los residuos peligrosos amparados en la presente
Autorización. A _

l

Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa RESIDUOS
MEXICANOS, S.A. DE C.V. debe cumplir en cabalidad con lo establecido en la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a la normatividad vigente aplicable en la
materia. _

RESIDUOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. debe observar medidas para prevenir y responder de manera
segura y ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al ambiente de sus contenidos
que posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de contingencias y el equipo
necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender cualquier emergencia
ocurridas en la planta de tratamiento, conforme lo establece el artículo 50, fracción Vll del Reglamento de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. A

RESIDUOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. debe asegurarse de llevar a cabo las medidas pertinentes para
evitar la contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementado las medidas de seguridad
adecuadas y suficientes para que durante el transporte y llegada de los residuos peligrosos objeto de esta
autorización, se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transporte, asi como en las áreas de
transferencia, proceso y almacenaje.

RESIDUOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. deberá reportar a través de la Cédula de Operación Anual (COA),
los residuos peligrosos tratados del O1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de
conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
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I REsIoUos MExicANos, s.A. DE c.v. SR^~DGG'M^F*-GW __ _
En  l 03023:)

15. RESIDUOS MEXICANOS, S_A_7DE C.V. debe gestionar y/o actualizar la Licencia Ambiental Única (LAU)
ante la Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de
Contaminantes, con base en lo establecido en los articulos 111 Bis de la Ley General del Equilibrio _)
Ecológico y la Protección al Ambiente y 16, 17 y 17 Bis del Reglamento de la Ley General del Equilibrio I
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la
Atmósfera. 1

___

16. RESIDUOS MEXICANOS, S.A. DE C.V., previo a su descarga al sistema de alcantarillado se realizará un A
análisis de manera interna a las aguas residuales tratadas. Asimismo, se realizarán análisis de manera
externa mediante laboratorio acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A_C_ (EMA) de acuerdo a
la Norma_ofi_cial Mexicana NOM-O02-SEMARNAT-1996 cuya frecuencia será impuesta por el Organismo
lntermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los
Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (lnterapas), y tener
disponible la evidencia de su cumplimiento para consulta de la autoridad competente.

17. En caso de que la empresa RESIDUOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. utilice el agua tratada para reuso o
disposición en plantas de tratamiento, deberá dar cumplimiento a lo indicado en la Norma Oficial Mexicana
NOM-O03-SEMARNAT-1997* y tener disponible la evidencia de su cumplimiento para consulta de la
autoridad competente.

18. Cuando la generación, manejo o disposición final de materiales y residuos peligrosos, produzca
contaminación del suelo, la empresa RESIDUOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. deberá llevar a cabo las
acciones necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con el propósito de que éste
pueda ser destinado a alguna de las actividades previstas en el programa de desarrollo urbano o de
ordenamiento ecológico que resulte aplicable, para el predio o Zona respectiva.

19. En el caso de que decida cerrar las operaciones de tratamiento de residuos peligrosos de la instalación
que se ubica en Eje 136 No. 258, Zona Industrial, en el Municipio de San Luis Potosi, S.L.P., RESIDUOS
MEXICANOS, S.A. DE C.V. deberá avisar por escrito a esta Dirección General, a efecto de cumplir con lo
establecido en el articulo 68 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos. 6»

El incumplimiento de la empresa RESIDUOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. a cualquiera de los términos y __-›:“ì
condicionantes establecidas en la presente Autorización será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales de conformidad con lo establecido en los articulos 52, 106, 107, 110, 112, 113 de la Ley I
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 62 y 63 de su Reglamento y será responsable
por los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las acciones u ?J/
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  000299
omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en los
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia.
TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el artículo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.
La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, ,el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables. _

A T E N T A M E N T E
El DIRECTOR GENERAL

_ *D

_ A it

O7” I I

DR. ARTURO GAVILAN GARCIA

“Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica."

C.c.e_p_ Alonso .Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental
Gonzalo Rafael Coello García. - Subprocurador de Inspección Industrial de la PROFEPA_
Marcela Hernández Arista.- Encargada de Despacho de la Delegación Federai de la PROFEPA en el Estado de San Luis Potosí.
Angélica Montañez Rivera.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de San Luis Potosí.
Tania Ramírez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.
M. Julieta Rodríguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos.
Expediente __ )

Bitácora; oe/Hs-01 es/1 1/2:; /dé@
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